ACTA DE LA REUNIÓN DE LA DIRECCIÓN CON LA JUNTA DE PERSONAL DEL HOSPITAL VALLE DEL NALÓN.

REUNIÓN EXTRAORDINARIA
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Directora de Gestión
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Directora de Enfermería
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Subdirectora de Enfermería
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Hora de inicio
:
11,45
h.

Hora de finalización:
        13,25 h.

1.- Problemas surgidos en el Servicio de Urgencias:
Comienza el Gerente haciendo una introducción que resume desde la perspectiva de la Gerencia los aspectos más relevantes de la situación:

· Abordaje de los diferentes asuntos relacionados con urgencias: el Servicio de Salud está trabajando un documento donde establece las directrices o líneas guía de la organización de los servicios de urgencias en el conjunto de los centros sanitarios del Principado de Asturias, documento que habrá de orientar las líneas de trabajo en el Área de Urgencias del Hospital Valle del Nalón. Una vez elaborado y cerrado se enviará a las Secciones Sindicales.

· Futura reestructuración física: se está en una fase previa a la realización de las obras, en la elaboración del proyecto que ha sido adjudicado al Arquitecto D. Juan Ramón Fernández Tresguerres, la fecha tope de finalización es finales de agosto, plazo de presentación del proyecto en la Consejería. Posteriormente será la licitación de la obra.

· Aspectos puntuales surgidos: a la espera de la elaboración del documento se ha planteado el abordaje de los diferentes problemas y se ha procedido a la reordenación en diversos ámbitos:

.  Organización del trabajo de los médicos: en turno de tarde de lunes a viernes hay 4 profesionales, en el turno de noche de lunes a viernes 2 profesionales, durante los fines de semana 3 profesionales de guardia de 24 horas. Desde principios de año y en determinados momentos también se procedió a reforzar el personal de enfermería, tanto enfermeras como auxiliares de enfermería, en turnos de tarde y de noche, ahora se ha producido una modificación a la espera de los cambios que puedan producirse cuando la remodelación física de urgencias, reforzando con una auxiliar en la noche todos los días de la semana y con una auxiliar y una enfermera de lunes a viernes las tardes.

· Tema adicionales:

· Planteamiento de los médicos de urgencias que se hacían cargo de los cuidados paliativos: comunican que cesan su actuación en cuidados paliativos a partir de una determinada fecha por lo que se procede a buscar la asistencia por parte de otro servicio, en concreto el servicio de Medicina Interna es quien se hizo cargo de la atención de estos pacientes, además la semana pasada se ha producido también la renuncia del Coordinador –Dr. Velasco- , en este momento se esta valorando la situación para ver sus sustitución.

· Repercusión de no poder ingresar pacientes en las unidades de hospitalización y la sobrecarga que se produce en urgencias: se da en dos circunstancias, una en la que hay todas las camas abiertas, y en el momento en que se procedió al cierre de una unidad de hospitalización. Se procura compatibilizar el cierre de las unidades con una situación razonable, en verano al haber una reducción de la demanda de hospitalización se aprovecha para reducir el número de camas abiertas. Se cubre el área de urgencias de manera que si se produce una número elevado de pacientes pudiesen ser atendidos, se dota de estructura en cuanto a personal para poder atender hasta 6 pacientes en boxes  y que necesitan hospitalización.

Estaba previsto el cierre de una segunda unidad de hospitalización en el mes de julio y debido a la demanda asistencial no fue posible continuando abierta. El fin de semana se ha producido un problema, error, no se sabe exactamente pues estaba la 1ª A abierta para la atención a pacientes y no ingresaron allí a nadie, se interpretó que estaba cerrada, dando lugar a que hubiese por la tarde 5 pacientes en urgencias y hoy en la mañana 9.

D. Arturo Méndez enumera las demandas de los trabajadores de urgencias, de las que no van a permitir un simple no lo sabía, no hay tiempo, esto es un ultimátum y tómese como se quiera, pero es así de tajante:

· Los trabajadores de urgencias y los Sindicatos, por lo menos CC. OO. y el SIMPA queremos que allí exista una garantía de que ningún paciente pueda permanecer ingresado en urgencias, máxime habiendo camas cerradas y/o sin utilizar, de todas las garantías enumeradas queremos un documento, acuerdo, pacto ,y no nos valen graciosas concesiones que no tienen ningún valor jurídico, ni cruces de papeles que puede haber de escritos demandando y concediendo cosas que luego no se pueden llevar ante un tribunal diciendo que se ha incumplido esto.

· Recuperación del tercer médico de la guardia nocturna

· Estabilizar los contratos de la totalidad de la plantilla actual de médicos para evitar encontrarnos con que las necesidades de urgencias no pueden ser cubiertas por falta de facultativos y el reforzamiento con adscripción al servicio de urgencias de un trabajador ATS/DUE y de dos auxiliares de enfermería, par lo cual ya lo advierto no se me responda con el escrito que firma Alberto Fernández León y Guadalupe García Zapico diciendo que se van a mantener de modo permanente, pero insisto que el documento que quiero es quizá eso mismo pero con una redacción más clara de que es una adscripción a la plantilla de urgencias de estos trabajadores con un documento que deba de ser vinculante y firmado por esta Junta de Personal o las Organizaciones Sindicales o al amparo de otro tipo de medidas.

· Recuperación del funcionamiento normal que había en urgencias, recuperación de la oferta de servicios a la población que está adscrita al área de urgencias, los paliativos más la tutoría de MIR, las normales condiciones laborales existentes antes del 1 de junio, incluida la Coordinación, la planificación del servicio que se restituya previo cumplimiento de los dos primeros preceptos y el tercero también se cumpliría.

· Queremos que en ese documento figure clarísimamente que cualquier modificación en la línea de obras, o cualquier otras circunstancias que se produzcan la Gerencia tenga por norma negociar previamente con las Organizaciones Sindicales las condiciones laborales que se puedan ver afectados los trabajadores, en este caso del servicio de urgencias, y si fueran cuestiones técnico profesionales que sean consensuadas con los profesionales y si fuera necesario con la Junta de Personal.

Todas esas son demandas que ya planteamos en el contexto dicho antes de ultimátum, por lo tanto o esto se pone en un documento y se firma o CC. OO. y el SIMPA convocamos una huelga.

Le contesta el Gerente a todos estos planteamientos :

· Hay un planteamiento determinado que se va a mantener, no se puede garantizar el que no haya pacientes que tengan que esperar un determinado tiempo en urgencias, con todas las camas abiertas o sin ellas, no se pueden dar esas garantías, se procederá al cierre de camas en función de la demanda prevista.

· El tercer médico de guardia nocturna: la carga asistencial para los médicos en la noche es suficiente con 2 médicos, por lo que se van a mantener 2 médicos en la noche.

· Estabilización de contratos: en urgencias hay 11 personas contratadas, se contrataron 2  profesionales nuevos para las tardes y algún contrato adicional en las mañanas.

· Refuerzo personal de enfermería: el hacer una ampliación “per in secula” no nos vamos a comprometer, si se trata de una ampliación hasta que se produzca una modificación de la estructura de urgencias y después evaluar las cargas de trabajo y definir en ese momento la plantilla es algo que se puede discutir. 

· Recuperación del funcionamiento normal, restitución:

· Tutoría de Médicos de Familia: lo ha dejado voluntariamente y no es razonable el plantearle a la misma persona esa tutoría, cuando ha sido ella la que ha decidido dejarlo, el argüir que se trata de una carga asistencial cuando esa personal estaba descargada específicamente para realizar esa tarea es algo que no se sostiene.

· Cuidados Paliativos: el utilizar a los pacientes como un chantaje para ponerlos encima de la mesa para obligar a la Dirección a trabajar en un determinado tema es algo que no es de recibo y no se va a restituir.

· Cese del responsable de urgencias: ha cesado voluntariamente y se está buscando otra persona.

· Obras: la situación es que no hay un proyecto de obra, si ha existido un trabajo en el que han participado el responsable y la supervisora de urgencias con el arquitecto adjudicatario del proyecto para poder realizarlo sobre la base de un documento funcional que habían elaborado los responsables de urgencias. El arquitecto presentó diversos documentos, planos, que se fueron modificando en función de las sugerencias que hacían después de estudiarlos con todo el servicio.

Existe la posibilidad de hacer la obra en dos fases, lo que daría lugar a una prolongación de la obra, que pasaría de unos 4 a 8 meses el plazo de ejecución. Otra alternativa es abordar la obra en una sola vez  y el plazo de ejecución en torno a 4 meses, se están barajando las dos alternativas para ver cual es la más factible.

- Guardias: la Dirección Médica y la Gerencia serán los que pongan las guardias hasta que haya un responsable en el servicio, ocurría que los profesionales se quejaban de las guardias por las que tenían que hacer, pues había alguno de urgencias que tenía dos en todo el mes, eso  hay que corregirlo y hacer que los profesionales hagan un mínimo razonable de guardias.

D. Felipe López dice que los problemas de urgencias son problemas seculares, que es un servicio donde el responsable va rotando periódicamente, no dura el suficiente tiempo para que funcione bien, y pregunta respecto al chantaje de los médicos de cuidados paliativos si hubo algún movimiento o aviso anterior y qué medidas legales se tomaron contra esos médicos, la contestación por parte del Gerente es que se han tomado las medidas de atender los pacientes por otros profesionales y no por ellos, y que en el momento de su incorporación ya estaba este responsable por lo que no han dimitido uno tras otro.

Insiste D. Felipe López en que o sale de aquí una cosa clara y contundente de que cambias de opinión, se plasma en algo, se escribe y se firma o la única manera de hacerlo es poniendo por el medio un comité de huelga, reitera que o les demuestra que están equivocados, lo escribe y lo soluciona o le contesta a un comité de huelga, y en caso contrario esta Organización se une a lo que va a hacer CC. OO. y el SIMPA, le responde el Gerente que no tiene ningún inconveniente en poner por escrito lo que ha dicho de palabra, del planteamiento que han llevado a cabo.

Dª Teresa Rubianes comenta que al ser una reunión informativa, ella quiere informar de algo.

· Dosímetros de Rayos: hay trabajadores del servicio de rayos que no los tienen, si no están los días que pusieron para recogerlos los devuelven a Valencia., los celadores están sin ellos al considerar que no son necesarios para ellos.

· Hay aparatos de Rx utilizados por un operados, personal no autorizado.

· Un radioquirúrgico que está descatalogado por Física Médica, no sabe si lanza radiaciones o no, no se puede dejar allí para que lo utilicen, el Gerente le dice que ya está hablado con el responsable del servicio y que no se está utilizando.

· Carro de paradas: gente que sustituyó a la polivalente cuando surgió una parada no sabía donde estaba el carro.

· Pregunta por la empresa que supervisó el emplomado de las salas de TAC y de urgencias, y si la empresa estaba autorizada, le contesta la D. de Gestión que hasta que no entreguen los informes de la recepción de la obra no tienen nada.

El Gerente da por finalizada la reunión a las trece horas y veinticinco minutos.

Alberto Fernández León

GERENTE
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